
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/24 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
18 de diciembre de 2025

Duración:
Desde las 12:05 hasta las 14:10

Lugar:
Dependencias municipales (Cofradía)

Presidida por:
MARÍA LORETO SERRANO POMARES

Secretario:
CRISTINA COVES JODAR

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Ángel Piedecausa Amador SÍ

Ana Antón Ruiz SÍ

Ana María Blasco Amorós SÍ

Borja Francisco Merino Díaz SÍ

David Fernández Ortiz SÍ

Encarnación María Ramírez Baeza SÍ

Esteve Ruiz Rodenas SÍ

Francisca García Cerdá SÍ
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Joaquín Lozano Alonso SÍ

Jose Francisco López Sempere SÍ

José Pedro Martínez González SÍ

Lorenzo Andreu Cervera SÍ

María Loreto Serrano Pomares SÍ

María Manuela Baile Martínez SÍ

María Dolores Tomás López SÍ

María de los Ángeles Roche Noguera SÍ

Mireia Moya Lafuente SÍ

Oscar Pedro Valenzuela Acedo SÍ

Rosa María Fernández Amador SÍ

Trinidad Ortiz Gómez SÍ

Yolanda Seva Ruiz SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Por la Sra. Secretaria se indica a los miembros de la Corporación que ha estado a su
disposición los borradores de las actas números veinte y veintiuno de la sesiones celebradas
por el Pleno del Ayuntamiento para su aprobación.

El Ayuntamiento Pleno, con la abstención de los no asistentes a dichas sesiones, :ACORDÓ

Aprobar los siguientes borradores de actas del Ayuntamiento Pleno:

Acta número 20 de la sesión extraordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2025.

Acta número 21 de la sesión extraordinaria-urgente celebrada el día 17 de noviembre de
2025.
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SERVICIOS SOCIALES- Expediente 19025/2025. Certificados o Informes-
APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO ZONAL DE SERVICIOS SOCIALES

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que visto el informe de D. Rafael García Navajas,
Trabajador Social con las funciones asignadas de dirección, coordinación y gestión de
Acción Social del Ayuntamiento de Santa Pola, de fecha 14 de octubre de 2025, de
presentación del Plan Estratégico Zonal de los Servicios Sociales de Santa Pola.

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Pola de fecha 23
de octubre de 2025, de dación de cuenta del mencionado Plan.

Visto el informe de validación del Plan Estratégico Zonal de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Santa Pola emitido por la Dirección Territorial de Servicios Sociales,
Igualdad y Vivienda de Alicante y la Dirección General de Gestión del Sistema
Sociosanitario y del Instituto Valenciano de Formación, Investigación y Calidad de los
Servicios Sociales, recibido el 19 de noviembre de 2025 por registro de entrada de este
ayuntamiento n.º 2025-E-RC-17041.

Atendiendo a lo estipulado en la disposición transitoria quinta del Decreto 34/2021, de 26 de
febrero, del Consell, de regulación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat
Valenciana, que literalmente se trascribe:

“Quinta. Planes estratégicos de carácter zonal

De conformidad con el artículo 42.3 de la Ley 3/2019, todas las entidades locales que
integren zonas básicas de servicios sociales elaborarán los planes estratégicos de carácter
zonal establecidos en el artículo 47 de la citada Ley 3/2019 y de acuerdo con los contenidos
mínimos previstos en el artículo 44.2 de la misma. Para la elaboración de estos planes
estratégicos se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. En las zonas básicas formadas por un único municipio será la entidad local la competente
en la elaboración del mencionado plan estratégico zonal.

(… / …)

3. En las zonas básicas conformadas por municipios que hayan procedido según lo previsto
en su disposición transitoria tercera, la entidad local será la competente en la elaboración
del plan estratégico zonal que podrá ser general para todo el municipio pero en el que se
identifiquen las características y las actuaciones propias de las zonas básicas en que haya
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quedado zonificado el municipio. A tal fin, la elaboración del plan estratégico zonal se hará
en paralelo con el proceso de zonificación previsto en la mencionada disposición transitoria
tercera y, de manera más concreta, en su apartado c.

(… / ...)

6. Los planes estratégicos de carácter zonal serán aprobados por el pleno de la entidad local
correspondiente, previa validación de la dirección territorial competente en materia de
servicios sociales.”

Abierto el turno de intervenciones interviene la  explicando que como hanSra. Alcaldesa
visto dentro del plan habían ciertas deficiencias, se ha añadido un informe de los técnicos
indicando que esas deficiencias se han mejorado y están en mejores condiciones.

La  indica que no se puede incluir aún porque cuando el expedienteSra. Roche Noguera
estaba para pasar en pleno se bloquea, pero se incluirá cada año las mejoras y todos los
trabajos a a seguir que nos que nos surgiere el plan.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6973 de 20 de noviembre de 2025, y sometida a
votación el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, :ACORDÓ

PRIMERO. Aprobar el Plan Estratégico Zonal de los Servicios Sociales de Santa Pola.

SEGUNDO. Publicar el mencionado Plan en la web municipal y en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para
conocimiento público.

SERVICIOS SOCIALES- Expediente 19385/2025. Contrato Menor- APROBACIÓN
PAGO FACTURAS ANIMACIÓN MUSICAL LA SENIA SEP - OCT 2025

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que visto el informe del Trabajador Social con
Asignación de Funciones de Dirección, Coordinación y Gestión de Servicios Sociales, de
fecha 25 de noviembre de 2025 y que literalmente expresa:

“Que en el año 2023 se le adjudicó el contrato de Servicios “Animación musical La Senia
2023-2024” a ROBERTO COVES MARTÍNEZ, con CIF/NIF núm , en la sesión
celebrada por la Junta de Gobierno Local el 11 de octubre de 2023, Expediente 24461/2023.
Se incorpora copia del acuerdo al expediente para su constancia y consulta.
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Que el citado contrato tenía de fecha de finalización en noviembre de 2024, y se está
preparando la licitación de este servicio. No obstante, se siguió prestando dicho servicio de
animación musical en La Senia durante diciembre de 2024 y 2025 de manera satisfactoria y
con precio dentro del mercado, debido a que los usuarios destinatarios de este programa son
personas de la tercera edad, y se satisface así sus necesidades de socialización y disfrute.

El detalle de las facturas expedidas durante el periodo comprendido de septiembre y octubre
de 2025 es el siguiente:

PPROVEEDOR DNI/CIF N.º FACT. FECHA IMPORTE (IVA In.)

ROBERTO COVES MARTÍNEZ A/2025/11 06/10/25 544,50 €

ROBERTO COVES MARTÍNEZ A/2025/12 28/10/25 726,00 €

TOTAL 1.270,50 €

Ante lo anteriormente expuesto, es intención inequívoca del Trabajador Social con
asignación de funciones de Dirección, Coordinación y Gestión de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Santa Pola dar su  y  a la tramitación y Pago deVisto Bueno conformidad
las facturas anteriormente señaladas, puesto que  y queestán dentro del precio de mercado
se ha prestado dicho servicio de manera satisfactoria, y con el fin de no provocar un
perjuicio al proveedor del servicio, es por lo que se solicita:

 Aprobar el gasto, Disponer y reconocer la Obligación de la cantidad de  (IVA- 1.270,50 €
incluido) a favor de ROBERTO COVES MARTÍNEZ, c H, en
concepto de Pago de las facturas indicadas en este punto, correspondientes a la prestación
del Servicio “Animación musical La Senia” durante los meses de septiembre y octubre de

.2025

PROVEEDOR DNI/CIF N.º FACT. FECHA IMPORTE (IVA In.)

ROBERTO COVES MARTÍNEZ A/2025/11 06/10/25 544,50 €

ROBERTO COVES MARTÍNEZ A/2025/12 28/10/25 726,00 €

TOTAL 1.270,50 €

“

Visto el documento RC con núm:220250013412, de fecha 2 de diciembre 2025 e importe de
1.270,50 €, expedido por la Intervención municipal, a requerimiento del Centro de Gasto “19
Servicios Sociales.
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Visto el Informe de Omisión de Función Interventora, expedido por la Intervención
municipal el 09/12/2025, obrante en el Expediente.

Visto el Informe expedido por la Secretaría General municipal el 09/12/2025, obrante en el
Expediente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7427 de 10 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa
Pola) y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación, así como el Pago de la cantidad de 
 (IVA incluido) a favor de ROBERTO COVES MARTÍNEZ, con CIF/NIF núm.1.270,50 €

 en concepto de Pago de las facturas indicadas en este punto, correspondientes a
la prestación del Servicio “Animación musical La Senia” durante los meses de septiembre y

, con cargo al  con núm:  de fecha 2 de noviembre 2025 eoctubre de 2025 RC 220250013412,
importe de 1.270,50 €.

PROVEEDOR DNI/CIF N. º
FACT.

FECHA IMPORTE (IVA
In.)

ROBERTO COVES
MARTÍNEZ

A/2025/11 06 /10
/25

544,50 €

ROBERTO COVES
MARTÍNEZ

A/2025/12 28 /10
/25

726,00 €

TOTAL 1.270,50 €

INFRAESTRUCTURAS Expediente 6339/2024. Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos facturas revisión vehículos eléctricos obras y medio ambiente

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que se presenta en fecha 13/03/2024, las facturas
siguientes, con los números de referencia, fecha y servicios prestados correspondientes a lo
que se indica:

N . º
FACTURA

FECHA
FACTURA

CONCEPTO IMPOR
TE

Emit-959 12/03/2024 Revisión anual vehículo 7361LWX serv. obras 81,25 €

Emit-960 12/03/2024 Revisión anual vehículo 7363LWX serv. Medio 81,25 €
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ambiente

Existe informe de fecha 14/03/2024 del Encargado del Parque Móvil Municipal en el
siguiente sentido:

“Que el 18 de Mayo de 2023 el concesionario Opel Borjamotor ,S.A se comunica con el
Parque Movil de Santa Pola para informarle y dar cita, para realizar la primera revisión a los
siguientes vehículos que pertenecen al Ayuntamiento de Santa Pola :

Que se informa desde el Parque Móvil a los distintos departamentos para que el 22/05/2023
por la mañana, ellos mismos lleven los vehículos anteriormente citados al concesionario de
Opel para que realicen las revisiones.

El vehículo con matricula (7361LWX) fue llevado por el Encargado del Servicio de Obras D.
Antonio Garcia Botella, y el vehículo con matricula (7363LWX) fue llevado por el vigilante
de Medio Ambiente D. Sebastian Madrigal Vilchez.

Además de esta información quiero reflejar :

1.Que los funcionarios anteriormente citados constatan que se realizarón las revisiones.

2.Que el encargado del Parque Móvil y los conductores de los vehículos creian que la
primera revisión de estos vehículos era gratuita.Al no ser así, y posteriormente al ser emitidas
las facturas y no haber una previsión de ese gasto, ha originado un tramite administrativo
mucho mayor , por el cual es el objeto de este informe.

3.Que como Encargado del Servicio de Grúa y Parque Movil, el importe de las dos facturas
originadas de 81,25 Euros cada una ,se corresponde con el trabajo realizado en ese
concesionario, para la primera revisión de un Opel Combo Electrico.

Con este informe se quiere dar fé que se realizarón estas revisiones en (Opel Borjamotor ,S.
A) , que el importe de las facturas es correcto y que fue un error por nuestra parte creer que
las revisiones eran gratuitas. Con todo ello espero que este informe ayude o facilite el tramite
de estas facturas y no volvamos a repetir estos errores.”

Se incorpora al expediente documento contable RC 220250012744 por importe de 162,50 €
para el pago de dichas facturas.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7366 de 5 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa
Pola) y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

1.- Autorizar y Disponer y Reconocer las siguientes obligaciones a favor de
BORJAMOTOR, S.A , con CIF A53429403, en concepto de indemnización por los servicios
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prestados que se indican, en interdicción del enriquecimiento injusto y en cumplimiento de la
legislación aplicable por responsabilidad patrimonial, incluyéndose en todo caso el beneficio
industrial, los gastos generales de estructura y el IVA:

N.º FACT
URA

FECHA
FACTURA

CONCEPTO IMPORTE (IVA
21% INCL.)

Emit-959 12/03/2024 Revisión anual vehículo 7361LWX serv.
obras

81,25 €

Emit-960 12/03/2024 Revisión anual vehículo 7363LWX serv.
Medio ambiente

81,25 €

TOTAL 162,50 €

Con cargo a la RC 220250012744

2.- Dar traslado del presente acuerdo a BORJAMOTOR,S.A.

POLICÍA LOCAL. Expediente 21628/2025. Aprobación pago factura tarjetas SIM
para cámaras de video vigilancia en Gran Alacant, Octubre 2025.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se reseñan los siguientes antecedentes:

PRIMERO: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24/05/2023, se adjudicó el
contrato menor a favor de la mercantil ORANGE ESPAÑA, S.A.U., con el siguiente objeto:
Adquisición 5 tarjetas SIM + router para Cámaras de Video Vigilancia integradas con
EUROCOP – 1 AÑO.

SEGUNDO: Una vez finalizado el contrato menor y estando pendiente de tramitación
administrativa el contrato de servicios con el mismo objeto y debido a la necesidad imperiosa
de la prestación de dicho servicio por motivos de seguridad, se sigue prestando el servicio.

TERCERO: A fecha del presente, está pendiente de pago la siguiente factura, por importe
total de 393,25 €:

Núm. fact. Fecha Proveedor Importe

601-KF25-78835 03/11/2025 ORANGE ESPAÑA, S.A.U. 393,25 €

TOTAL 393,25 €
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CUARTO: Consta informe de conformidad de fecha 10/11/2025, en el que se indica que el
importe de la factura es a precio de mercado.

QUINTO: Consta en el expediente la siguiente Retención de Crédito para financiar el pago
de esta factura:

RC núm. 220250012572.

SEXTO: Propuesta de la Sra. Concejal-Delegada de Seguridad Ciudadana, de fecha 12/11
/2025, proponiendo la aprobación y reconocimiento de la obligación correspondiente a las
citada factura.

SÉPTIMO: Informe de Omisión de la Función Interventora de la Intervención Municipal de
fecha 02/12/2025, en el que se indica en el último párrafo del punto 4º: “De conformidad con
los extremos expuestos, nno se considera conveniente la revisión del acto, siendo

 por la cantidad de ”.recomendable el abono de la liquidación de la prestación 393,25 €

OCTAVO: Informe de la Secretaría General de fecha 03/12/2025, en el que concluye: “
Tratándose de un expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, no procede la
emisión de informe por la Secretaría, de conformidad con el Real Decreto 128/20218”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7261 de 3 de diciembre de 2025 y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa
Pola) y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Autorizar y disponer el gasto y reconocer la siguiente obligación a favor de ORANGE
ESPAÑA, S.A.U., con CIF A82009812, de la factura que se indica:

Núm. fact. Fecha Periodo Proveedor Importe

601-KF25-78835 03/11/2025 Octubre 2025 ORANGE ESPAÑA, S.A.U. 393,25 €

TOTAL 393,25 €

Expediente 20659/2025. Reconocimiento Extrajudicial de Créditos

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7258 de 3 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa
Pola) y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ
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Resolución:

Autorizar y disponer el gasto y reconocer la siguiente obligación a favor de GS LOCAL, S.
L., con CIF B96422027, de la factura que se indica:

Núm. fact. Fecha Periodo Proveedor Importe

20250/518 30/04/2025 Abril 2025 GS LOCAL, S.L. 847 €

TOTAL 847 €

Expediente 22935/2025. Reconocimiento Extrajudicial de Créditos pago procurador

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se reseñan los siguientes antecedentes:

Designación adjudicando a don Jorge Castelló S.L. con CIF nº B97728406 por la Junta de
Gobierno Local o por Decreto de la Alcaldía para la representación del Ayuntamiento en los
diferentes procedimientos judiciales.

Facturas presentadas y conformadas por el funcionario Responsable y la alcaldía según
relación siguiente:

FECHAFACT
URA

NÚME
RO

Nº PROCEDIMI
ENTO

TOTAL A PAGAR 
(IVAINCLUIDO)

N.º RC

21-11-2025 2025-
849

7927/21 13974,65 220250013
386

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7330 de 5 de diciembre de 2025 y sometida a
votación el Ayuntamiento Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa Pola)
y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Reconocer la obligación correspondientes de la siguiente factura:

FECHAFACT
URA

NÚME
RO

Nº PROCEDIMI
ENTO

TOTAL A PAGAR 
(IVAINCLUIDO)

N.º RC

21-11-2025 2025-
849

7927/21 13974,65 220250013
386
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Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos en contra (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 6316/2024. Dejar sin efecto acuerdo
plenario aprobación Consejo Desarrollo Sostenible

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 18, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se reseñan los siguientes antecedentes:

Mediante acuerdo Plenario de fecha 28 de noviembre de 2024 se resolvió aprobar
inicialmente el Reglamento del Consejo Municipal de Desarrollo Sostenible.

CONSIDERANDO: Que en el punto segundo del citado acuerdo se disponía someter el
Reglamento aprobado inicialmente a información al público y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días mediante su publicación en el B.O.P y Tablón de Anuncios.

CONSIDERANDO: Que a fecha de hoy se ha constatado que el expediente se encuentra
paralizado sin que se haya procedido a la tramitación de la información al público y
audiencia a interesados.

CONSIDERANDO: Que al revisar el contenido del Reglamento se ha observado la
conveniencia de incluir en su articulado referencias al desarrollo turístico que se omitieron en
la redacción inicial y que permitirán incorporar expresamente la materia turística en el debate
sobre el desarrollo sostenible.

Abierto el tuno de intervenciones hizo uso de la palabra el  para explicanSr. Ruiz Rodenas
el voto de su Grupo en contra. Inica que se ha traído al pleno en agosto de 2024 y por una
razón un otra no se ha tramitado. Cree que no hay voluntad y no es prioridad y que les da
igual y se trae a este Pleno de forma urgente porque se tiene que incluir algo de Turismo

Interviene la  indicando que su Grupo va a votar a favor como hizo en laSra. Seva Ruiz
comisión. Saben que se podían haber acelerado los plazos y que se podían haber hecho las
modificaciones con anterioridad, pero cree que están votando dejar sin efecto un acuerdo
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plenario para volver a retomar el consejo de desarrollo sostenible que es muy importante para
el municipio de Santa Pola. Se podía haber hecho con mas celeridad pero su Grupo votará a
favor.

Hace uso de la palabra el  agradeciendo a los Grupos su voto aSr. Piedecausa Amador
favor. Ya explicó en la Comisión el motivo del retraso. Nos dice el Sr. Ruiz que es un
tomadura de pelo, pero lo que es una tomadura de pelo es lo que hizo su Grupo en cuatro
años. Solo hay una hoja de papel que estuvo buscándola durante un año y medio y lo
encontró en su despacho. Durante cuatro años solo hicieron una hoja. Eso si es una tomadura
de pelo.

Se generaliza el debate y se pasa a la votación.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7641 de 15 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, con dos votos en contra (Més Santa Pola) y dicieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE
y 2 Vox), por myoría, ACORDÓ:

Dejar sin efecto el acuerdo Plenario de fecha 28 de noviembre de 2024 y retrotraer las
actuaciones al trámite inicial de consulta previa incorporando a la nueva propuesta de
Reglamento las modificaciones relacionadas con el desarrollo turístico.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos de abstención (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. Expediente
16827/2025. Reconocimiento obligaciones facturas del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se reseñan los siguientes antecedentes:

PRIMERO: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11/04/2024 se adjudicó el
contrato de "Servicio de ayuda a domicilio y servicio de ayuda a domicilio para las personas
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" a favor decon resolución de grado de Dependencia (SAAD) en el municipio de Santa Pola
OHL Servicios Ingesan, S.A., con CIF A27178789, por un importe de 490.276,80 €, con una
duración de un año, y posibilidad de prórroga por un año más.

El citado contrato se formalizó el 22/07/2027, estableciendo el inicio del plazo de duración el
01/08/2024.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10/04/2025, se aprobó la modificación
del contrato en un incremento del precio inicial del contrato en 98.055,36 €, resultando un
precio total de 588.322,16 €.

No se autorizó la prórroga, por lo que el contrato finalizó el 31/07/2025.

SEGUNDO: Tratándose de un servicio esencial, se ha seguido prestando para no dejar
desatendidos a los usuarios del mismo.

TERCERO: Están pendientes de pago las siguientes facturas:

N.º Factura Fecha Concepto/Periodo Importe

IN2025-22235 30/09/25 SAD Dependencia – Septiembre 45.032,83 €

IN2025-22236 30/09/25 SAD Mpal – Septiembre 15.598,07 €

IN2025-25227 31/10/25 SAD Dependencia – Octubre 50.462,19 €

IN2025-25228 31/10/25 SAD Mpal – Octubre 14.676,53 €

TOTAL 125.769,62 €

CUARTO: Informe emitido el 07/11/2025 por el Trabajador Social con funciones asignadas
de Dirección, gestión y Coordinación de Acción Social, en el que se enumeran los
antecedentes del servicio, el incremento de las horas del servicio necesario para atender las
necesidades de los usuarios, y se hace constar que:

"(...) - Se ha ejecutado el servicio facturado, según facturas señaladas con anterioridad.

- Que su ejecución ha sido satisfactoria.

- Que el importe se ajusta a precio de mercado al haberse aplicado el de la licitación. (...)".

QUINTO: Consta en el expediente la retención de crédito (RC) nº 220250012470 para
financiar el pago de las facturas pendientes.

SEXTO: Propuesta de la Sra. Concejala-Delegada de Servicios Sociales de fecha 11/11/2025
proponiendo la aprobación y reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las
citadas facturas.
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SÉPTIMO: Informe de Omisión de la Función Interventora de la Intervención Municipal de
fecha 02/12/2025, en el que se indica en el último párrafo del punto 7º: "(...) De conformidad
con los extremos expuestos, no se considera conveniente la revisión del acto, siendo
recomendable el abono de la liquidación de la prestación por la cantidad de 125.769,62 € ,

", e informe decondicionado a la aportación de Informe jurídico en sentido favorable (...)
Intervención de fecha 02/12/2025, en el que se indica en el punto TERCERO, apartado 4,
último párrafo, que: "(...) De conformidad con los extremos expuestos, no se considera
conveniente la revisión del acto, siendo recomendable el abono de la liquidación de la
prestación por la cantidad de 125.769,62 € (...)".

OCTAVO: Informe de la Secretaría General de fecha 02/12/2025, en el que concluye: "
Tratándose de un expediente de omisión de función interventora, no procede la emisión de

".informe por la Secretaría, de conformidad con el Real Decreto 128/2018

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7240 de 2 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa Pola) y doce votos a favor (10
PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Resolución:

Autorizar y disponer el gasto, y reconocer las obligaciones correspondientes a las siguientes
facturas, presentadas por OHL Servicios Ingesan, S.A., con CIF A27178789, en concepto del
"Servicio de ayuda a domicilio y servicio de ayuda a domicilio para las personas con

":resolución de grado de Dependencia (SAAD) en el municipio de Santa Pola

N.º Factura Fecha Concepto/Periodo Importe Nª doc RC

IN2025-22235 30/09/25 SAD Dependencia – Septiembre 45.032,83 € 220250012470

IN2025-22236 30/09/25 SAD Mpal – Septiembre 15.598,07 € 220250012470

IN2025-25227 31/10/25 SAD Dependencia – Octubre 50.462,19 € 220250012470

IN2025-25228 31/10/25 SAD Mpal – Octubre 14.676,53 € 220250012470

TOTAL 125.769,62 €

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 23599/2025.Reclamación de gastos de
defensa jurídica en el juicio oral Nº 187/2022 por Dña,. Loreto Cascales Martínez.
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que se presenta por la afectada tras la total
absolución por SENTENCIA Nº 192/2025 de la AUDIENCIA PROVINCIAL SECCIÓN
UNDÉCIMA ELCHE en el Procedimiento Abreviado Nº 000187/2022- - Dimana del
Procedimiento Abreviado Nº 001973/2016 Del JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2 DE
ELX a causa instruida con el número 001973/2016 que tuvo su origen en la denuncia
formulada por el Ayuntamiento de Santa Pola el 9 de diciembre de 2016, las sucesivas
minutas del letrado de la defensa Mariano José Castro Jimenez que hacen un total …., ya
abonadas por la solicitante.

Visto el informe jurídico de Secretaría que manifiesta que:

“El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -EBEP- en su artículo 14
dispone que "Los empleados Públicos tienen los siguientes derechos individuales en
correspondencia con la naturaleza Jurídica de su relación de servicio: (…) f). A la defensa
jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o
cargos públicos".

Asimismo la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. -LFPV, en su
artículo 76.1g) establece el derecho a la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de
la administración en la que presten servicios en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o
cargos públicos.

Y la ley de coordinación de las policías locales en su artículo 78.1f).f) A la asistencia y
defensa letrada especializada, en los supuestos y con las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dedica el Capítulo
V del Título V a la regulación del Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales,
estableciendo en su artículo 75.4, lo siguiente: “4. Los miembros de las Corporaciones
locales percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su
cargo, según las normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en
desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo.”

De las normas antes citadas se desprende que el derecho de los empleados públicos y
miembros de la Corporación a la defensa jurídica y protección de la Administración Pública,
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está previsto cuando se dirija contra ellos alguna acción como consecuencia del legítimo
desempeño de sus funciones o cargos, o cuando hubieran cumplido orden de la autoridad
competente.

... En el presente supuesto concurren los requisitos establecidos por la jurisprudencia del
Tribunal Supremo para considerar los gastos de defensa letrada y representación procesal de
los miembros de la Corporación y Policías Locales del Ayuntamiento causados en las
acciones Judiciales referidas, cuando desempeñaban sus cargos en el Ayuntamiento como
indemnizables:

Se trata de un gasto generado en el ejercicio de las funciones de todos ellos,no existe
 abuso exceso o desviación, ni intereses particulares y han resultado absueltos de todos

los cargos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7668 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

PRIMERO: Reconocer la obligación y aprobar el gasto y pago de 27.403,11 euros en
concepto de indemnización por los gastos de defensa jurídica asumidos por Loreto Cascales
Martínez por la causa instruida con el número 001973/2016 Del JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN Nº 2 DE ELX que tuvo su origen en la denuncia formulada por el
Ayuntamiento de Santa Pola el 9 de diciembre de 2016, y terminado por SENTENCIA Nº 192
/2025 de la AUDIENCIA PROVINCIAL SECCIÓN UNDÉCIMA ELCHE en el
Procedimiento Abreviado Nº000187/2022, con su plena absolución.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Negociado de Tesorería.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se sometió a
votación la inclusión, por unanimidad, aprobó la especial y previa declaración de
urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 19256/2025. Patrimonio. Solicitud de
Responsabilidad Patrimonial

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que se presentan por los afectados tras las total
absolución de todos ellos mediante la Sentencia N º 42/2025, de fecha 3 de febrero, dictada
por la Sección 7ª de la Audiencia Provincial de Alicante, con sede en Elche, en su
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procedimiento abreviado Nº 127/2020, dimanante del procedimiento abreviado seguido ante
el Juzgado de Instrucción Nº 5 de Elche con el numero 111/2017, por delitos de
prevaricación y malversación y la S e n t e n c i a nº 229/2025 del Tribunal Superior de
Justicia Comunidad Valenciana Sala de lo civil y penal Seccion Apelacion penal Valencia
dictada en el Rollo de Apelación Nº 141/2025 del Procedimiento Abreviado Nº 127/2020
Audiencia Provincial de Alicante Sección Séptima, las minutas de los Letrados de los
funcionarios y autoridades encausados en las Diligencias Previas n.º 111/2017 seguidas en el
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Elche durante la fase de Instrucción y fase intermedia así
como en la fase de enjuiciamiento de juicio oral en el correlativo y subsiguiente
Procedimiento Abreviado n.º 127/2020 seguido ante la Sección 7ª de la Audiencia Provincial
de Alicante con sede en Elche y la intervención en la fase de Recurso de Apelación
interpuesto por el Ministerio Fiscal contra sentencia absolutoria, que ha dado lugar al Rollo
de Apelación n.º 141/2025 seguido ante la Sección de Apelación de lo Civil y Penal el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

La minuta del letrado de Jose Miguel Zaragoza Fernández, Jose Pedro González Rubio
asciende a la cantidad de 73.189,09 euros.La minuta del Procurador asciende a la cantidad de
880,39 euros.

Las minutas del letrado de los herederos Pascual Linares Amorós, Lorenzo Bonamtí Giner
asciende a la cantidad de 14.831,33 euros.

La Minuta del letrado de Roque Alemañ Bonet, Lorenzo Bonamtí Giner asciende a 60.749,17
euros.

La minuta del letrado de Alfonso Aracil Más, Lorenzo Bonamtí Giner asciende a 57.935,92
euros.

En las minutas del letrado Lorenzo Bonmatí están incluidos los gastos de Procurador.

La minuta del letrado de Antonio Pérez Huerta, Vicente García Herrero, asciende ala
cantidad de 64.669,99 euros. Y el procurador Rosario Mateu García a la cantidad de 789,66
euros.

El total asciende a la cantidad de 273.045,55 euros.

Visto el informe jurídico de Secretaría que manifiesta que:

“El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -EBEP- en su artículo 14
dispone que "Los empleados Públicos tienen los siguientes derechos individuales en
correspondencia con la naturaleza Jurídica de su relación de servicio: (…) f). A la defensa
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jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o
cargos públicos".

Asimismo la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. -LFPV, en su
artículo 76.1g) establece el derecho a la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de
la administración en la que presten servicios en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o
cargos públicos.

Y la ley de coordinación de las policías locales en su artículo 78.1f).f) A la asistencia y
defensa letrada especializada, en los supuestos y con las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dedica el Capítulo
V del Título V a la regulación del Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales,
estableciendo en su artículo 75.4, lo siguiente: “4. Los miembros de las Corporaciones
locales percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su
cargo, según las normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en
desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo.”

De las normas antes citadas se desprende que el derecho de los empleados públicos y
miembros de la Corporación a la defensa jurídica y protección de la Administración Pública,
está previsto cuando se dirija contra ellos alguna acción como consecuencia del legítimo
desempeño de sus funciones o cargos, o cuando hubieran cumplido orden de la autoridad
competente.

... En el presente supuesto concurren los requisitos establecidos por la jurisprudencia del
Tribunal Supremo para considerar los gastos de defensa letrada y representación procesal de
los miembros de la Corporación y Policías Locales del Ayuntamiento causados en las
acciones Judiciales referidas, cuando desempeñaban sus cargos en el Ayuntamiento como
indemnizables:

Se trata de un gasto generado en el ejercicio de las funciones de todos ellos,no existe
 abuso exceso o desviación, ni intereses particulares y han resultado absueltos de todos

los cargos.

Constan en el expediente escritos de los policías solicitando el abono de los gastos de defensa
jurídica manifestando la cantidades que deben ser abonadas a ellos directamente por haber
sido ya satisfechas a sus abogados, y las que deben ser abonadas a sus abogados, siendo
cedidos expresamente a estos en sus escritos, el derecho de cobro de sus derechos de crédito.
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El marco normativo de la cesión del derecho de cobro o cesión de créditos lo encontramos en
los artículos 1.526 a 1.536 del Código Civil, que establecen las bases para la cesión de

. El artículo 1.526 establece:créditos y otros derechos incorporales

«La cesión de un crédito, derecho o acción no surtirá efecto contra tercero sino desde que su
fecha deba tenerse por cierta en conformidad a los artículos 1.218 y 1.227. Si se refiere a un
inmueble, desde la fecha de su inscripción en el Registro.»

El deudor cedido es el Ayuntamiento y quien debe cumplir la prestación, frente a un nuevo
acreedor una vez se le haya notificado.”

Dado que tanto los funcionarios como el ex concejal adelantaron a sus letrados determinadas
cantidades quedando el resto pendiente de abonar,solicitan el cobro de las mismas y que las
cantidades pendientes se abonen directamente a sus letrados para lo cual han efectuado la
correspondiente cesión de créditos.

Interviene la  indicando que se va a pagar casi 300,000 € de costes judicialesSra. Alcaldesa
de una denuncia que se podía haber llevado a cabo de otra forma, habiendo abierto un
expediente directamente dentro del Ayuntamiento y haber resuelto esta situación. Le han
hecho 8 años la vida imposible a los técnicos y a los políticos y encima van a pagar 300,000
€ .

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7646 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

PRIMERO: Reconocer la obligación,y aprobar el gasto y pago de 273.045,55 euros, en
concepto de indemnizaciones por los gastos de defensa jurídica asumidos por los
funcionarios y autoridades encausados penalmente por acciones ejercitadas en razón del
servicio en el procedimiento abreviado Nº 127/2020, dimanante del procedimiento abreviado
seguido ante el Juzgado de Instrucción Nº 5 de Elche con el numero 111/2017, y absueltos de
todos los cargos, que deberán ser abonadas de la siguiente manera:

-A ROQUE MIGUEL ALEMAÑ BONET en su cuenta cuyo certificado de titularidad aporta
el importe de QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON SETENTA Y
CINCO CENTIMOS (//15.350,75.-€//), que es la cantidad que he satisfecho a su abogado. Y
a su letrado, Sr. Bonmatí Giner, la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (
//45.398,42.-€//), que se corresponde a los gastos y honorarios aún pendientes de pago por su
intervención en el procedimiento de referencia.

-A JOSE MIGUEL ZARAGOZA FERNÁNDEZ en su cuenta cuyo certificado de titularidad
se aporta el importe de QUINCE MIL EUROS (15.000 €) que es la cantidad que he
satisfecho a su abogado, y directamente a su Abogado D. José Pedro González Rubio, en el
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número de cuenta de su titularidad cuyo certificado adjunta, la cantidad de CINCUENTA Y
OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS
(58.189,09 €), que corresponden con los honorarios pendientes de percibir por su
intervención en el procedimiento de referencia.

-A ALFONSO ARACIL MAS en su cuenta 11.290 euros que es la cantidad que he satisfecho
a su abogado,y al abogado Sr.Bonmatí Giner en el número de cuenta de su titularidad cuyo
certificado adjunta, la cantidad de 46.645,92 euros que corresponden con los honorarios
pendientes de percibir por su intervención en el procedimiento de referencia que
corresponden con los honorarios pendientes de percibir por su intervención en el
procedimiento de referencia.

- A HEREDEROS DE PASCUAL LINARES Maria Josefa Rabasco Pérez y Iñaki Rabasco
Linares 5.190 euros que es la cantidad que he satisfecho a su abogado y a su abogado Sr.
Bonmatí Giner en el número de cuenta de su titularidad cuyo certificado adjunta, la cantidad
de 9.641,33 euros que corresponden con los honorarios pendientes de percibir por su
intervención en el procedimiento de referencia.

-A ANTONIO PÉREZ HUERTA en su cuenta la cantidad de 14.000 euros ya abonada a su
letrado y a su abogado D. Vicente Garcia Herrero, en el número de cuenta de su titularidad
cuyo certificado adjunta, la cantidad de 50.669,99 euros que corresponden con los honorarios
pendientes de percibir por su intervención en el procedimiento de referencia.

-Al Procurador de Jose Miguel Zaragoza Fernández, Juan Bautista Castaño López, en el
número de cuenta de su titularidad cuyo certificado adjunta, la cantidad de 880,39 euros.

-Al Procurador de Antonio Pérez Huertas Rosario Mateu García en el número de cuenta de
su titularidad cuyo certificado adjunta, la cantidad de 789,66 euros.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Negociado de Tesorería.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se sometió a
votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la especial y
previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 24301/2025. Reconocimiento
Extrajudicial de Créditos publicidad institucional en periódico local.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 10, Ausentes: 1
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Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que a la vista de la obligación económica existente
derivada de una operación devengada en el ejercicio 2025 y que se encuentra pendiente de
pago e imputación presupuestaria.

Datos de la Factura: Registro de Entrada:

Proveedor: Baluarte Comunicación S.
L.

Punto de entrada:

NIF/CIF: B54308689 Id. del Punto de entrada:
REGAGE25e00105143787

Fecha de expedición: 01/12/2025 Fecha y hora de entrada: 02/12/2025 11:14

N.º de factura:2025-065 N.º de Registro Administrativo:

Importe total: 17787,00

Concepto: Publicidad Institucional

El  explica que hay un expediente ya iniciado, eh, no se ha traído elSr. Martínez González
inicio, pero ya está conformado y con los pliegos preparados para hacer el procedimiento. Es
un abreviado simplificado, porque sólo hay un periódico local.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7670 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, con diez votos de abstención (6 PSOE, 2 Vox y 2 Més Santa Pola) y diez votos a favor
(PP), por mayoría, ACORDÓ:

Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación de la siguiente factura con cargo al RC
Nº220250013980:

Datos de la Factura: Registro de Entrada:

Proveedor: Baluarte Comunicación S.
L.

Punto de entrada:

NIF/CIF: B54308689 Id. del Punto de entrada:
REGAGE25e00105143787

Fecha de expedición: 01/12/2025 Fecha y hora de entrada: 02/12/2025 11:14

N.º de factura:2025-065 N.º de Registro Administrativo:

Importe total: 17787,00

Concepto: Publicidad Institucional
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Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos de abstención (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 22550/2025. Reconocimiento
Extrajudicial de Créditos facturas "Menjar a Casa".

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que visto el informe del Trabajador Social con
asignación de Funciones de Dirección, Coordinación y Gestión de Servicios Sociales, de
fecha 19 de noviembre de 2025 y que literalmente expresa:

“Que en el año 2023 se le adjudicó el contrato de Servicios del Programa “Menjar a Casa”
a la mercantil EUREST COLECTIVIDADES, S.L., con CIF/NIF núm. B80267420, en la
sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el 29 de marzo de 2023, Expediente 7785
/2023.

Que el citado contrato tenía de fecha de finalización el 31 de diciembre de 2023. No obstante
las consideraciones formales, se siguió prestando el servicio del Programa “Menjar a Casa”
durante 2024 y 2025 de manera satisfactoria y con precio dentro del mercado, debido a que
los usuarios destinatarios de este programa son personas altamente vulnerables, que no
pueden prescindir de estas prestaciones.

El detalle de las facturas expedidas durante el periodo de julio a septiembre de 2025 es el
siguiente:

PPROVEEDOR DNI/CIF N.º FACT. FECHA IMPORTE (IVA
In.)

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B8026742
0

00001RI240297
98

31 /07
/25

1.563,25 €

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B8026742
0

00001RI240307
02

31 /08
/25

1.260,84 €

EUREST COLECTIVIDADES B8026742 00001RI240317 30 /09 1.282,69 €
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S.L. 0 37 /25

TTOTAL 4.106,78 €

Obra en el Expediente objeto de este trámite RC con núm:220250011779, de fecha 21 de
octubre de 2025 e importe de 4.106,78 €, expedido por la Intervención municipal, a
requerimiento del Centro de Gasto “19 Servicios Sociales”. También se ha incorporado el
Certificado del Acuerdo de la JGL del 29/03/2023, de adjudicación del Contrato menor de
Servicios “Menjar a Casa 2023”, para su constancia y consulta.

Ante lo anteriormente expuesto, es intención inequívoca del Trabajador Social con
asignación de funciones de Dirección, Coordinación y Gestión de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Santa Pola dar su  y  a la tramitación y Pago deVisto Bueno conformidad
las facturas anteriormente señaladas, puesto que  y queestán dentro del precio de mercado
se ha prestado dicho servicio de manera satisfactoria, y con el fin de no provocar un
perjuicio a la mercantil, es por lo que se solicita:

 Aprobar el gasto, Disponer y reconocer la Obligación de la cantidad de  (IVA- 4.106,78 €
incluido) a favor de EUREST COLECTIVIDADES, S.L., con CIF/NIF núm. B80267420, en
concepto de Pago de las facturas indicadas en este punto, correspondientes a la prestación
del Servicio “Programa Menjar a Casa” durante los meses de ,julio a septiembre de 2025
con cargo al  con núm:  de fecha 21 de octubre de 2025 e importe deRC 220250011779,
4.106,78 €.

PROVEEDOR DNI/CIF N.º FACT. FECHA IMPORTE (IVA
In.)

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B8026742
0

00001RI240297
98

31 /07
/25

1.563,25 €

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B8026742
0

00001RI240307
02

31 /08
/25

1.260,84 €

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B8026742
0

00001RI240317
37

30 /09
/25

1.282,69 €

TOTAL 4.106,78 €

“
Visto el Informe de Omisión de Función Interventora, expedido por la Intervención
municipal el 03/12/2025, obrante en el Expediente.

Visto el Informe jurídico de la Secretaria General de fecha 04/12/2025, obrante en el
expediente.
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7685 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno con ocho votos de abstención (6 PSOE y 2 Més Santa Pola) y doce votos a favor (10PP
y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación, así como el Pago de la cantidad de 
 (IVA incluido) a favor de EUREST COLECTIVIDADES, S.L., con CIF/NIF4.106,78 €

núm. B80267420, en concepto de Pago de las facturas indicadas en este punto,
correspondientes a la prestación del Servicio “Programa Menjar a Casa” durante los meses de 

, con cargo al  con núm: **,** de fecha 21 dejulio a septiembre de 2025 RC 2220250011779
octubre de 2025 e importe de 4.106,78 €.

PROVEEDOR DNI/CIF N.º FACT. FECH
A

IMPORTE (IVA
In.)

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B802674
20

00001RI240297
98

31 /07
/25

1.563,25 €

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B802674
20

00001RI240307
02

31 /08
/25

1.260,84 €

EUREST COLECTIVIDADES
S.L.

B802674
20

00001RI240317
37

30 /09
/25

1.282,69 €

TOTA
L

4.106,78 €

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos de abstención (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 23800/2023. Aprobación cambio de
titularidad del Centro de Formación ADL al Ayuntamiento de Santa Pola
(Homologación LABORA)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 18, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que el pasado 19 de diciembre de 2024, el
Ayuntamiento en Pleno acordó, la aprobación a la disolución definitiva del Organismo
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Autónomo Municipal “Agencia de Desarrollo Local de Santa Pola” e integración de sus
trabajadores en la estructura municipal, acordándose entre otros:

“ : (…) c) Suceder universalmente al Organismo Autónomo por parte delPPRIMERO
Ayuntamiento, subrogándose en todos los derechos y obligaciones de la entidad extinguida.
(…)”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2024, acordó demorar la
disolución del Organismo Autónomo Municipal “Agencia de Desarrollo Local” e integración
de sus trabajadores en la estructura municipal, hasta el último día del mes en el que se
produzca la aprobación definitiva y publicación de la modificación del catálogo y la plantilla
junto con el presupuesto municipal.

En sesión celebrada el 18 de septiembre de 2025, el Ayuntamiento en Pleno acordó, aprobar
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento y de la Agencia de Desarrollo Local y
la plantilla de todo el personal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante n.º 197, de fecha 16 de octubre de 2025, se
publicó la aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2025.

Con fecha 27 de noviembre de 2025 se acordó: “  Realizar la disolución delPRIMERO.-
Organismo Autónomo Municipal “Agencia de Desarrollo Local” e integración de sus
trabajadores en la estructura municipal a fecha 31 de diciembre de 2025, pasando a formar
parte del Ayuntamiento de Santa Pola a fecha 1 de enero de 2026.”

Desde el Servicio de Formación para el Empleo de Alicante de la Dirección Territorial del
LABORA, se nos solicita, que a efectos de proceder a realizar el cambio de titularidad del
Centro de Formación, sito en C/Gerona, 2 con Nº CENSO GENERALITAT
VALENCIANA: 0300001144, que actualmente está a nombre de la Agencia de Desarrollo
Local y con el fin de hacer la transferencia de la misma como nuevo titular del Centro
Homologado, al suceder éste universalmente al Organismo Autónomo subrogándose en todos
los derechos y obligaciones de la entidad extinguida, se establezca que la misma se realice
sin límite de tiempo y condicionante alguno.

Así mismo, se deberá solicitar al LABORA la modificación de la titularidad de las
Resoluciones aprobadas y/o de las Resoluciones pendientes de resolver si las hubiera, con el
fin de que consten a nombre del Ayuntamiento de Santa Pola, a partir del 1 de enero de 2026,
fecha que entra en vigor la integración definitiva del Organismo Autónomo Local.

Finalmente, se deberá comunicar el cambio de titularidad a proveedores y/o partes
interesados que se pudieran ver afectados por este cambio, a los efectos oportunos.

Abierto el turno de intervenciones el  explica que siguen lasSr. Martínez González
indicaciones de LABORA y se confirma el acuerdo que ya se tomó para la disolución
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definitiva del organismo autónomo y se aprueba la transferencia del centro de formación que
va a continuar lógicamente y se intenta potenciar y solicitan a LABORA la modificación de
la titularidad de las resoluciones que están aprobadas, tanto de los talleres de empleo que
están en curso como los que nos han aprobado para el ejercicio siguiente, que es a partir de
febrero de 2026. Ya se ha explica muchas veces que la Agencia de Desarrollo local, no va a
desaparecer. Hay que poner en valor y siguen poniendo en valor el trabajo que se ha venido
haciendo por la gente y por los funcionarios que han estado trabajando en la propia agencia.
Es un servicio que presta el Ayuntamiento de Santa Pola a través de la agencia y está muy
valorado por los ciudadanos y que este equipo de gobierno lo va a seguir potenciando y
mejorando en todo lo que sea posible. Se han hecho inversiones en un local nuevo que reúne
en mejores condiciones tanto para los propios trabajadores como para los ciudadanos que que
necesitan del servicio.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7671 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno con dos votos de abstención (Més Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6
PSOE y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

PRIMERO.- Confirmar la vigencia del acuerdo Plenario adoptado con fecha 19 de
diciembre de 2024, referido a la aprobación definitiva de la disolución del Organismo
Autónomo Municipal de Desarrollo Local, e integración de sus trabajadores en la estructura
municipal, por el que entre otros se acordó: “ : (…) c) Suceder universalmente alPPRIMERO
Organismo Autónomo por parte del Ayuntamiento, subrogándose en todos los derechos y
obligaciones de la entidad extinguida. (…)”.

SEGUNDO.- Aprobar la transferencia del Centro de Formación, sito en C/Gerona, 3 con Nº
CENSO GENERALITAT VALENCIANA: 0300001144, que actualmente está a nombre de
la Agencia de Desarrollo Local, para el cambio de titularidad al Ayuntamiento de Santa Pola,
efectuándose dicha transferencia sin límite de tiempo y condicionante alguno.

TERCERO.- Solicitar al LABORA la modificación de la titularidad de las Resoluciones
aprobadas y/o de las Resoluciones pendientes de resolver si las hubiera, con el fin de que
consten a nombre del Ayuntamiento de Santa Pola, a partir del 1 de enero de 2026, fecha que
entra en vigor la integración definitiva del Organismo Autónomo Local.

CUARTO.- Comunicar el cambio de titularidad a proveedores y/o partes interesados que se
pudieran ver afectados por este cambio, a los efectos oportunos.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos de abstención (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:
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FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 23981/2025. Reconocimiento
Extrajudicial de Créditos

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que con fecha 26/10/2023 por el Ayuntamiento en
Pleno se acordó “Aprobar el Régimen de Especial Disponibilidad del personal adscrito a
colegios en tareas de Conserjería por exceso de cómputo anual” en el que se establece
retribuir la Especial disponibilidad, en concepto de productividad, por las horas de exceso de
jornada, efectivamente realizadas y no compensadas, en el año anterior (Decreto de la
Alcaldía 2022-0414 de fecha 24/03/2022).

Revisado el computo anual, efectivamente realizado, resulta que el exceso de horas anuales a
compensar económicamente en 2024 ha sido de ; debido a que según se indica en el45 horas
Decreto 2022-0412, que aprueba el horario de los conserjes de colegios, los funcionarios
compensarían “  pero en la realidad seDÍAS NO LECTIVOS CALENDARIO ESCOLAR (3)
han disfrutado de 2 días no lectivos en vez de 3 días según acuerdos Consejo Escolar de los
cursos 2023/24 y curso 2024/245 (18 Marzo 2024 y 04 de Noviembre 2025), por lo que se
debe de modificar las horas a compensar.

Por Decreto de Alcaldía n.º 3172 de fecha 30 de octubre de 2024 se resolvió que
provisionalmente y hasta la aprobación de la modificación de la guía de fiscalización, los
informes a los que hace referencia la misma se realicen por los Jefes de Negociado
correspondientes adscritos al Servicio de Recursos Humanos con el conforme de la Jefa de
Servicio.

Revisadas las horas realizadas por el personal adscrito a colegios en tareas de Consejería,
durante el año 2024. se han calculado las cantidades a abonar en concepto de complemento
de productividad, que ascienden a 6.555,00 €

Las citadas productividades se han dotado de consignación presupuestaria, con la RC núm.
220250013738 por importe de 6.555,00 €.

La Intervención Municipal, con fecha 15 de diciembre del presente, emite Informe en el que
se indica que “Se trata de un Informe de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, no
teniendo éste carácter de fiscalización, por lo que no procede el apartado “Con el siguiente
efecto”.

Con el siguiente efecto:
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Se devuelve el Expediente para subsanación de errores o, en su caso, aportación de los
documentos perceptivos”.

Visto el informe de la Jefa de Negociado de Personal y la nota de conformidad
correspondiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7681 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

1.- Modificar las horas de compensación, para el personal adscrito a colegios en tareas de
Conserjería , por el exceso de horas anuales correspondiente al  efectivamenteaño 2024
realizadas, una vez descontada la compensación de jornada en un total de 45 horas,
aprobadas por Decreto de Alcaldía 2022-0412, que aprueba el horario de los conserjes de
colegios, los funcionarios compensarían “DÍAS NO LECTIVOS CALENDARIO ESCOLAR (3)
ya que se han disfrutado 2 días lectivos en vez de 3 en cumplimiento de los Acuerdos del
Consejo Escolar de los cursos 2023/24 y curso 2024/25 (18 Marzo 2024 y 04 de Noviembre
2025).

2 .- Abonar las siguientes cantidades al personal funcionario que a continuación se detallan,
como complemento de productividad y con cargo a la aplicación 21111 32100 15000 por el
exceso de horas efectivamente realizadas durante el , en el Régimen de Especialaño 2024
Disponibilidad del personal adscrito a colegios en tareas de Conserjería por exceso de
cómputo anual:

Apellidos y Nombre Gru
po

Precio hora
prolongación

Horas de exceso de
jornada efectivas 2023

TOT
AL

GUZMAN GINES
GARNERO BAEZA

AP 23€ 45 1.035,
00 €

AMANDA JUAN RAMON AP 23€ 45 1.035,
00 €

CONCHI RUBIO
GABARRON

AP 23€ 45 1.035,
00 €

ANGELA SOLER
BONMATÍ

AP 23€ 19 437,0
0 €

MAGDALENA RUSO
ARQUES

AP 23€ 41 943,0
0 €

IVAN ROMERO
BENITEZ

AP 23€ 45 1.035,
00 €

M.ª ANGELES VALERO
BLASCO

AP 23€ 45 1.035,
00 €
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TOTAL: 6.555,
00 €

- En el caso que algún trabajador /a estuviera de baja por Incapacidad Temporal o
Accidentelaboral durante todo el mes de la nómina en curso, la cantidad a abonar se realizará
en laprimera nómina en la que conste el alta de dicha incapacidad.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 23976/2025. Reconocimiento
Extrajudicial de Créditos

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que con fecha 26/10/2023 por el Ayuntamiento en
Pleno se acordó “Aprobar el Régimen de Especial Disponibilidad del personal adscrito a
colegios en tareas de Conserjería por exceso de cómputo anual” en el que se establece
retribuir la Especial disponibilidad, en concepto de productividad, por las horas de exceso de
jornada, efectivamente realizadas y no compensadas, en el año anterior (Decreto de la
Alcaldía 2022-0414 de fecha 24/03/2022).

Revisado el computo anual, efectivamente realizado, resulta que el exceso de horas anuales a
compensar económicamente en 2024 ha sido de ; debido a que según se indica en el45 horas
Decreto 2022-0412, que aprueba el horario de los conserjes de colegios, los funcionarios
compensarían “  pero en la realidad seDÍAS NO LECTIVOS CALENDARIO ESCOLAR (3)
han disfrutado de 2 días no lectivos en vez de 3 días según acuerdos Consejo Escolar de los
cursos 2023/24 y curso 2024/245 (18 Marzo 2024 y 04 de Noviembre 2025), por lo que se
debe de modificar las horas a compensar.

Por Decreto de Alcaldía n.º 3172 de fecha 30 de octubre de 2024 se resolvió que
provisionalmente y hasta la aprobación de la modificación de la guía de fiscalización, los
informes a los que hace referencia la misma se realicen por los Jefes de Negociado
correspondientes adscritos al Servicio de Recursos Humanos con el conforme de la Jefa de
Servicio.
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Revisadas las horas realizadas por el personal adscrito a colegios en tareas de Consejería,
durante el año 2024, se han calculado las cantidades a abonar en concepto de complemento
de productividad, que ascienden a 7.993,00 €

Las citadas productividades se han dotado de consignación presupuestaria, con la RC núm.
220250013649 por importe de 7.993,00 €.

La Intervención Municipal, con fecha 15 de diciembre del presente, emite Informe en el que
se indica que “Se trata de un Informe de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, no
teniendo éste carácter de fiscalización, por lo que no procede el apartado “Con el siguiente
efecto”.

Con el siguiente efecto:

Se devuelve el Expediente para subsanación de errores o, en su caso, aportación de los
documentos perceptivos.”

Visto el informe de la Jefa de Negociado de Personal y la nota de conformidad
correspondiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7678 de 16 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

1.- Modificar las horas de compensación, para el personal adscrito a colegios en tareas de
Conserjería , por el exceso de horas anuales correspondiente al  efectivamenteaño 2024
realizadas, una vez descontada la compensación de jornada en un total de 45 horas,
aprobadas por Decreto de Alcaldía 2022-0412, que aprueba el horario de los conserjes de
colegios, los funcionarios compensarían “DÍAS NO LECTIVOS CALENDARIO ESCOLAR (3)
ya que se han disfrutado 2 días lectivos en vez de 3 en cumplimiento de los Acuerdos del
Consejo Escolar de los cursos 2023/24 y curso 2024/25 (18 Marzo 2024 y 04 de Noviembre
2025).

2 .- Abonar las siguientes cantidades al personal laboral que a continuación se detallan, como
complemento de productividad y con cargo a la aplicación 21112 32100 15000 por el exceso
de horas efectivamente realizadas durante el , en el Régimen de Especialaño 2024
Disponibilidad del personal adscrito a colegios en tareas de Conserjería por exceso de
cómputo anual:

Apellidos y nombre Niv
el*

Precio hora
prolongación

Horas de exceso de
jornada efectivas 2023

TOT
AL

ARACELI CARBONELL,
MARI CARMEN

2 23€ 45 1.035,
00 €

DOMINGUEZ CASADO, 1 23€ 45 1.035,
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ANA 00 €

GANDÍA EDO, MARIA
ANGELES

1 23€ 55 1.265,
00 €

GONZÁLEZ LIETOR, JOSE 2 23€ 6 138,0
0 €

MOLINA PÉREZ, ROSA
MARÍA

3 27€ 8 216,0
0 €

ORTS MARTÍNEZ, JOSE
CARLOS

2 23€ 45 1.935,
00 €

PASTOR BAEZA, MARÍA 1 23€ 58 1.334,
00 €

GONZALEZ RUIZ ,
RAMON

1 23€ 45 1.035,
00 €

Total: 7.993,00 €

* Según convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Santa Pola.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos en contra (Més
Santa Pola) y dieciocho votos a favor (10PP, 6 PSOE y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Expediente 24310/2025. Reconocimiento
Extrajudicial de Créditos comidas de protocolo.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 12, En contra: 2, Abstenciones: 6, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Se dio cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área favorablemente dictaminada en
Comisión Informativa en la que se expone que constan en el expediente la factura pendiente
de pago. Se trata de facturas de comida de de protocolo que no se puede prever que se va a
celebrar ya se producen tras la visita del Director General de Medio Ambiente.

En el expediente consta la factura preforma debidamente conformada por la Sra. Alcaldesa.
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Datos de la Factura: Registro de Entrada:

Proveedor: Playa Varadero, s.l. Punto de entrada:

NIF/CIF: B03153277 Id. del Punto de entrada:REGAGE25e00107127789

Fecha de expedición: 09/12/2025 Fecha y hora de entrada: 09/12/2025 11:27

N.º de factura:2025-11 N.º de Registro Administrativo:2025-E-RSIR-2762

Importe total: 184,01

Concepto: Comida protocolo

Abierto el turno de intervenciones el  indica que su Grupo va a votar eSr. Ruiz Rodenas
contra por una cuestión ética. Indica que un cargo general cobra dietas para este tipo de casos
y se debería buscar en estos casos un menú más económico.

La  le contesta que la próxima vez se invita al Burguer King y así estaráSra. Alcaldesa
contento. Le indica que con los 300.000 euros de indemnizaciones sí se podrían haber hecho
muchas cosas.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7672 de 16 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, con dos votos en contra (Més Santa Pola), seis votos de
abstención (PSOE) y doce votos a favor (10 PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

Autorizar y Disponer, y Reconocer la Obligación de la siguiente factura del proveedor Playa
Varadero, S.l., correspondientes a comida acto protocolario con cargo al RC Nº

220250013981 por un total de 184,01 €

Datos de la Factura: Registro de Entrada:

Proveedor: Playa Varadero, s.l. Punto de entrada:

NIF/CIF: B03153277 Id. del Punto de entrada:REGAGE25e00107127789

Fecha de expedición: 09/12/2025 Fecha y hora de entrada: 09/12/2025 11:27

N.º de factura:2025-11 N.º de Registro Administrativo:2025-E-RSIR-2762

Importe total: 184,01

Concepto: Comida protocolo

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, dos votos en contra (Més
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Santa Pola), seis votos de abstención (PSOE) y doce votos a favor (10PP y 2 Vox), por
mayoría, aprobó la especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del
siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. Expediente
3707/2025. Contrato de Servicios. Adjudicación contrato del Servicio de
mantenimiento, conservación y limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y
arbolado viario del municipio de Santa Pola.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 18, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

1º Objeto: “Licitación para la contratación del Servicio de mantenimiento, conservación y
limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y arbolado viario del municipio de Santa

 ”.Pola

2º. Inicio expediente: acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 24/04/2025

3º Aprobación expediente: acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 03/07/2025.

4º Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación
armonizada.

5º Tramitación: Ordinaria y licitación sin lotes.

6º Plazo de presentación de ofertas: 35 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación del anuncio en el perfil de contratante.

7º Licitadores que han participado en el procedimiento:

ACTUA Servicios y Medioambiente S.L CIF B73727349

STV GESTIÓN S.L. CIF B30365712

8º Apertura sobre 1 (Documentación administrativa): Mesa de contratación de fecha 18/08
/2025.

9º Apertura sobre 2 (Proyecto Técnico y resto de documentación para la valoración de los
criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor): Mesa de contratación de fecha 18/08
/2025.

10º La Mesa de Contratación, en sesión de fecha 18/08/2025, Acuerda:
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“- Admitir a todos los licitadores que han concurrido en el proceso de licitación.

- Dar traslado de los Proyectos Técnicos y la documentación para la valoración de los
criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor al responsable del contrato, con el fin
de que emita el correspondiente informe de valoración.”.

11º Informe emitido por el Responsable del contrato, con fecha 12/11/2025 relativo a la
valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor.

12º Apertura sobre 3 (Oferta económica y documentación para valoración mediante criterios
cuantificables de forma automática): Mesa de contratación de fecha 19/11/2025.

13º La Mesa de Contratación, en sesión de fecha 19/11/2025, Acuerda:

“- Asumir el contenido íntegro del Informe de valoración relativos a los criterios sometidos a
Juicio de Valor que obra en el expediente, emitido por el Responsable del Contrato.

- Remitir las ofertas presentadas al Responsable del Contrato, para que emita informe de
valoración de las mismas, el cual previamente se deberá pronunciar sobre si existe alguna
en presunción de anormalidad.”

14º Informe emitido por el Responsable del contrato, con fecha 20/11/2025 relativo a la
valoración de las ofertas y resto de criterios evaluables mediante valoración automática.

15º La Mesa de contratación, en sesión de fecha 25/11/2025, Acuerda:

“- Asumir el contenido íntegro del informe de valoración, de fecha 20/11/2025, emitido por
el Ingeniero Técnico Agrícola municipal.

- Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato del Servicio de
mantenimiento, conservación y limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y arbolado
viario del municipio de Santa Pola, en favor del licitador ACTÚA SERVICIOS Y MEDIO
AMBIENTE SL, con CIF B73727349, por haber resultado la oferta mejor valorada en
aplicación de los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, para lo cual se le deberá requerir para que, en el plazo de 10
días hábiles, aporte la documentación establecida en la cláusula 2.16 de dicho Pliego.”

16º Decreto de la Alcaldía número 2025-2925, de fecha 27/11/2025, de requerimiento de
documentación a ACTÚA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE SL.

17º La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 16/12/2025, y previa la apertura de la
documentación presentada por el licitador propuesto, Acuerda:

“(…).
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- Considerar válida la misma y, en consecuencia, que por el órgano de contratación se
proceda a la adjudicación del contrato de “Servicio de mantenimiento, conservación y
limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y arbolado viario del municipio de Santa
Pola” a ACTÚA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE SL, con CIF B73727349”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

Abierto el turno de intervenciones, hacen uso de la palabra los portavoces de los Grupo
Políticos para explicar el sentido de su Voto. El Sr. Ruiz Rodenas indica que su Grupo va a
votar en contra porque no están a favor de la privatización y piensan que se podían haber
buscado otras alternativas. Los Portavoces de los Grupos Socialista y Voz indican que su
voto va a ser a favor porque son conscientes de la gran necesidad de arreglar los parques y
jardines municipales.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7697 de 17 de diciembre de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 17 de diciembre de 2025, y someida a votación, el
Ayuntamiento Pleno con dos votos en contra (Més Santa Pola) y dieciocho votos a favor (11
PP, 5 PSOE y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

PRIMERO: Admitir a los siguientes licitadores en el procedimiento de licitación “Servicio
de mantenimiento, conservación y limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y

:arbolado viario del municipio de Santa Pola”

Licitador CIF

Actúa Servicios y Medio Ambiente S.L. B73727349

STV Gestión SL B30365712

SEGUNDO: Clasificar las ofertas de los licitadores en el siguiente orden decreciente:

LICITADOR PUNTOS

1º Actúa Servicios y Medio Ambiente S.L. 99,51

2º STV Gestión SL 77,91

TERCERO: Adjudicar el contrato “Servicio de mantenimiento, conservación y limpieza de
, en favorespacios ajardinados, zonas verdes y arbolado viario del municipio de Santa Pola”

de ACTÚA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE SL, con CIF B73727349, por un importe
de 7.453.164,00 € (B.I. 6.392.078,90 € + IVA 1.061.085,10 €), por ser la oferta que ha
obtenido la mayor puntuación, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el
PCAP e informes de valoración, emitidos por el responsable del contrato, referenciados en
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los apartados 11º y 14º de los antecedentes (que se adjuntan, que forman parte y sirven de
motivación para el presente acuerdo). La ejecución del contrato se realizará con sujeción a las
condiciones establecidas en los pliegos, en la oferta (en aquello que no contradiga a los
primeros) y resto de documentación contractual.

CUARTO: Aprobar el siguiente desglose por anualidades del importe del contrato:

Ejercicio Importe (en euros)

2026 1.366.413,40

2027 1.490.632,80

2028 1.490.632,80

2029 1.490.632,80

2030 1.490.632,80

2031 124.219,40

QUINTO: Practicar los movimientos contables oportunos sobre los autorizados números
220250013843 y 220259000261, y la aplicación presupuestaria indicada en los mismos, para
que se ajusten al desglose aprobado en el punto anterior, y liberar los importes sobrantes.

SEXTO: Disponer el gasto por importe de 7.453.164,00 €, conforme al desglose aprobado
en el punto CUARTO y con cargo a los movimientos contables practicados en aplicación del
punto QUINTO.

SÉPTIMO: La formalización del contrato se efectuará en plazo no superior a 5 días
naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento para
su formalización, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles previsto en el artículo 153
de la LCSP (contratos susceptibles de recurso especial en materia de contratación).

OCTAVO: Publicar la adjudicación en el perfil del contratante.

NOVENO: Publicar anuncio de formalización del contrato en el perfil de contratante en
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

DÉCIMO: Dar cuenta en la próxima Comisión Informativa que se celebre.

Documentos anexos:

Anexo 1. INFORME TECNICO EVALUACIÓN CRITERIOS VALORABLES
MEDIANTE JUICIOS DE VALOR
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Anexo 2. INFORME TECNICO EVALUACIÓN CRITERIOS AUTOMÁTICOS

Antes de la votación del punto anterior abandona el Salón de Sesiones la Sra. Serva
Ruiz y se incorpora a la Sesión la Sra. Ortiz Gómez.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, siete votos de abstención (5
PSOE y 2Més Santa Pola) y trece votos a favor (11PP y 2 Vox), por mayoría, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. CONTRATACION Y PATRIMONIO. Expediente
19510/2022. Aprobación liquidación contrato "Recogida de residuos sólidos urbanos,
limpieza viaria, de playas y servicios complementarios".

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 13, En contra: 0, Abstenciones: 6, Ausentes: 2

Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO: Mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 24
/01/06, se adjudicó el contrato de servicios “Recogida de Residuos sólidos urbanos, limpieza

”, a favor de laviaria, de playas servicios complementarios del municipio de Santa Pola
mercantil URBASER, S.A.

El contrato administrativo se formalizó el 31/03/2006 y su vigencia, prórrogas incluidas,
finalizó el 31/07/2018.

SEGUNDO.- Obran en el expediente los siguientes documentos:

Solicitudes de revisión de precios de fecha 26/07/2019 y 14/05/2020, presentadas por el
adjudicatario, y oficio de contestación de fecha 02/06/2020, en el que se manifiesta que
no consta contrato en vigor y no se puede pronunciar sobre lo peticionado.

Fallo emitido por el Tribunal Económico Administrativo Regional de la Comunidad
Valenciana, estimando la reclamación interpuesta por la mercantil URBASER, S.A.

Informe técnico emitido por la responsable del Contrato, sobre los servicios prestados
por limpiezas en playas en 2019.
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Informes técnicos emitido por la Sra. Ingeniera Técnica Agrícola municipal, de fecha 23
/02/2023, sobre amortización de bienes del contrato, y de fecha 11/12/2024, de
aclaración del primer informe.

Informes emitidos por el asesor externo GS LOCAL, de fechas 04/07/2023 y 13/03
/2024.

Informe de Ingeniero Industrial de fecha 29 de agosto de 2019 con análisis del coste del
servicio, una vez finalizada la amortización en febrero de 2018, correspondiente a las
certificaciones de Marzo a Junio de 2019.

Escrito formulado por la mercantil URBASER, S.A. de fecha 16/03/2023, sobre
conceptos adeudados, incluyendo importes por IVA y beneficio industrial no abonados.

TERCERO.- La Intervención Municipal emitió propuesta de liquidación de fecha 16/05
/2024, en la que se concluyó:

“(…) El resultado de la liquidación sería a favor del Ayuntamiento de Santa Pola en
1.163.743,17 € (un millón ciento sesenta y tres mil setecientos cuarenta y tres y diecisiete
céntimos de euro)(…)”.

CUARTO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 06/06/2024, acordó trasladar
al adjudicatario la propuesta de liquidación del antecedente anterior, y le concedió un plazo
de diez días para formular alegaciones.

QUINTO.- Recibida la notificación del citado acuerdo el 07/06/2024, URBASER, S.A.,
solicitó mediante escrito de fecha 13/06/2024 el acceso al expediente así como la ampliación
del plazo de alegaciones.

Mediante providencia de la Alcaldía de fecha 14/06/2024, se estimó la petición formulada, y
se autorizó el acceso al expediente así como la ampliación del plazo de alegaciones en cinco
días hábiles.

SEXTO.- El contratista presentó escrito de alegaciones a la propuesta de liquidación el día 28
/06/2024.

SÉPTIMO.- Urbaser S.A. presentó nuevo escrito el día 23/10/2025, formulando alegaciones
en relación a su derecho a las revisiones de precios correspondientes al periodo comprendido
entre el 01/03/2020 y el 24/1/2024, y a los importes de la propuesta de liquidación del
expositivo TERCERO.

OCTAVO.- El Técnico Superior en Gestión Económica emitió informe el 17/11/2025, en el
que concluye:
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"(...) 1. No procede aplicar revisión de precios en el período 2018-2024, al carecer de
contrato en vigor y de base legal habilitante.

2. Sí debe reconocerse el abono de los costes necesarios y justificados de la prestación, en
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto.

3. Podría valorarse, de manera excepcional, una compensación adicional por desequilibrio
económico si la empresa acredita rigurosamente que los incrementos fueron extraordinarios,
imprevisibles y desproporcionados, superando el riesgo empresarial ordinario. Siempre
teniendo en cuenta el incremento ya asumido equivalente a la amortización prevista por
importe de 30.698,78€.

4. La cuantificación final requerirá un informe técnico-económico municipal que verifique la
realidad, necesidad y proporcionalidad de los costes alegados".

NOVENO.- Se ha practicado la retención de crédito nº 220250014166, por importe de
535.323,42 €, para financiar el pago del saldo resultante de la liquidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

Abierto el turno de intervenciones el  interviene para indicar que su GrupoSr. Ruiz Rodenas
de va a abstener en este punto.

El  indica que su Grupo también se va a abstener porque no han tenidoSr. Fernández Ortiz
tiempo material de ver el expediente y además tiene algunas dudas de cantidades que le
gustaría comentar con el Sr. Martínez.

Hace uso de la palabra el  explicando todo el procedimiento que haSr. Martínez González
seguido este expediente.

Se generaliza el debate y la  finaliza indicando que cree que ya es hora deSra. Alcaldesa
liquidar el contrato porque llevan desde 2018 sin hacerlo y ha llegado el momento de
resolver la situación para evitar denuncias y al final salir perdiendo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7704 de 17 de diciembre de 2025 fiscalizada
favorablemente con observaciones con fecha de 17 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno con seis votos de abstención (4 PSOE y 2 Més Santa Pola)
y trece votos a favor (11PP y 2 Vox), por mayoría, :ACORDÓ

1º.- Estimar la siguientes alegaciones formuladas por URBASER SA:

Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Beneficio Industrial e Iva Asociado.

Factura servicio de limpieza en playas en 2019.

Amortizaciones indebidas para el periodo agosto 2018 a febrero 2019.

2º.- Desestimar las siguientes alegaciones formuladas por URBASER SA, motivándose en lo
expuesto en el informe de fecha 17/11/2025, emitido por el Técnico Superior en Gestión
Económica:

Revisión de precios para el periodo 2018-2024.

3º.- Aprobar la liquidación del contrato de servicios de “Recogida de Residuos sólidos
”,urbanos, limpieza viaria, de playas servicios complementarios del municipio de Santa Pola

con el siguiente resultado:

A favor de URBASER SA:

Concepto Importe

Impuesto sobre el Valor Añadido. 591.571,87€

Beneficio Industrial 112.680,30€

Iva sobre Beneficio Industrial 11.268,03€

Factura servicio playas 2019 56.183,83€

A favor del Ayuntamiento de Santa Pola:

Concepto Importe

Amortizaciones indebidas Agosto 2018 a Febrero 2019 236.380,61€

Con un resultado de 535.323,42€ a favor de URBASER.

4º.- Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación por importe de 535.323,42 €, con
cargo a la retención de créditos nº 220250014166, a favor de URBASER S.A., en concepto
del saldo a su favor de la liquidación del contrato de servicios de “Recogida de Residuos
sólidos urbanos, limpieza viaria, de playas servicios complementarios del municipio de

”.Santa Pola

5º.- Notificar el presente acuerdo a URBASER S.A., junto con copia del informe de fecha 17
/11/2025, emitido por el Técnico Superior en Gestión Económica.

6º.- Dar cuenta en la próxima Comisión Informativa que se celebre.
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Documentos anexos:

Anexo 3. Informe sobre la no procedencia de revisión de precios y posible compensación

Antes de la votación el anterior punto abandona la Sesión la Sra. Tomás López.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. RECURSOS HUMANOS Expediente 9471/2022.
MODIFICACIÓN RÉGIMEN ESPECIAL DISPONIBILIDAD . ELECTRICIDAD

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

La Mesa General de Negociación de Funcionarios en sesión celebrada 17/12/2025 , por
unanimidad de los asistentes DICTAMINO FAVORABLEMENTE la modificación del
acuerdo sobre Régimen de Especial disponibilidad de Electricidad.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7726 de 18 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

I- Modificar el acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de fecha 17/06/2022, que aprobó el texto
refundido del Régimen de Especial disponibilidad de Electricidad en los siguientes términos:

1º.- Modificar el segundo párrafo del apartado primero

Donde dice:

A excepción de los que se produzcan en domingos y festivos, que se retribuirán como
gratificaciones por servicios extraordinarios.

Debe decir

A excepción de los que se produzcan en domingos, festivos y nocturnos , que se retribuirán
como gratificaciones por servicios extraordinarios

2  Modificar el apartado cuarto, en los siguiente términos:º.-

Donde dice:
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CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:

Operario/Ayudante: 23€ hora.

Oficial: 27€ horas

Maestro: 30€ hora

Encargado: 32€

Debe decir:

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:

Grupo Precio

Operario (AP) 23€

Oficial (C2) 27€

Maestro (C2) 31€

Encargado (C1) 38€

3º.- Modificar el apartado octavo de retroactividad, y

Donde dice:

OCTAVO.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Enero de 2024.

Debe decir:

OCTAVO.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Julio de 2025

II.- Aprobar el texto refundido del Régimen de Especial disponibilidad de Electricidad, en
los siguientes términos:

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
funcionario adscrito al Servicio de Electricidad, de los servicios que se derivan de la
cobertura, fuera de la jornada laboral, de todos los actos programados y eventos aprobados
por el Ayuntamiento de Santa Pola a lo largo del año, en el que se utilicen instalaciones
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eléctricas de este Ayuntamiento, aplicando un régimen de especial disponibilidad consistente
en la realización de turnos de trabajo bajo la supervisión y organización del Encargado del
Servicio de electricidad.

A excepción de los que se produzcan en domingos, festivos y nocturnos, que se retribuirán
como gratificaciones por servicios extraordinarios.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema de trabajo tiene carácter voluntario. Antes del
inicio de cada anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al
Encargado por escrito su solicitud de aceptación voluntaria.

A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante el transcurso del año podrá modificarse dicho listado por nuevas incorporaciones o
renuncia de alguno de sus miembros.

Con el fin de que la aplicación presupuestaria total no se vea afectada, este sistema de trabajo
tendrá un máximo de 4 trabajadores, entre los que estará incluido, en su caso, el Encargado.
En caso de que las solicitudes superen el número máximo de trabajadores, se tendrá en
cuenta el criterio de antigüedad, de tal forma que quedará excluido el trabajador de menor
antigüedad en la plantilla de electricidad. Se creará una lista de espera con aquellos
trabajadores que no hayan podido acceder al sistema, atendiendo al criterio cronológico de la
solicitud para poder incorporarse en el momento de que algún trabajador cause baja de la
lista o se aumente el número de sus componentes.

TERCERO.- Cada trabajador adscrito a este sistema realizará, por cada año de vigencia, un
máximo de 146 horas anuales.

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:

Grupo Precio

Operario (AP) 23€

Oficial (C2) 27€

Maestro (C2) 31€

Encargado (C1) 38€

A estos efectos dentro de los tres primeros días de cada mes se presentará en el Negociado de
Personal informe del Encargado del Servicio de Electricidad, en el que se haga constar la
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relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de
especial disponibilidad, indicando el número de horas efectivas realizadas por cada uno de
ellos y el evento o acto al que se refieren.

Dicha retribución se abonará mensualmente respecto de las horas efectivamente realizadas en
el mes inmediatamente anterior.

QUINTO.- Corresponderá al Encargado la distribución de los trabajadores adscritos al
sistema de especial disponibilidad a cada uno de los eventos o actos programados.

Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y
semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco
días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. Para ello, el Encargado
de Electricidad deberá ser notificado de cada evento o acto que se programe con al menos 15
de días de antelación respecto de la fecha de celebración del mismo.

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce
horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince
minutos.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por periodos
de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido .La duración del descanso semanal de
los menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá los
siguientes efectos según los casos:

la inasistencia sin causa justificada o la renuncia voluntaria a uno de los servicios asignados
conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador del sistema durante el resto del
año.

En caso de inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, corresponderá a
la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del interesado, se resuelva sobre la
permanencia o no dentro del sistema.

SEPTIMO.- El presente régimen de especial disponibilidad es independiente de las horas
extraordinarias que se deban realizar por distintas funciones dentro de las encomendadas al
Servicio. Así mismo, consumidas las horas de todos los trabajadores correspondientes al
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sistema de régimen de especial disponibilidad, se podrá recurrir a la utilización de horas
extraordinarias hasta el límite máximo legalmente establecido, siempre que exista, a tal
efecto, consignación presupuestaria suficiente.

OCTAVO.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Julio de 2025.

NOVENO.- Dar cuenta a la próxima Comisión Informativa que se celebre.

-

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. RECURSOS HUMANOS. Expediente 9468/2022.
Régimen de Especial Disponibilidad del Personal Laboral y Funcionarios y Sisema de
Guardia localizada de Servicios Generales.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 17/12/2025 por la Mesa General de Negociación Conjunta, por unanimidad de los
asistentes, DICTAMINO FAVORABLEMENTE la siguiente propuesta de adopción de
acuerdo, sobre la modificación del acuerdo sobre Régimen de Especial disponibilidad del
Servicios Generales, y el sistema de Guardias localizadas, al objeto de incluir al personal
funcionarios en las mismas, así como adaptar el objeto de acuerdo de la especial
disponibilidad a las necesidades actuales.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7735 de 18 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

I.-Modificar el acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de fecha 31/10/2025, que aprobó el texto
refundido del Régimen de Especial disponibilidad del personal laboral adscrito a Servicios
Generales en los siguientes términos:

1º.- Modificar el primer punto del acuerdo y

Donde dice:

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral
adscrito a Servicios Generales, de los servicios que se derivan de la preparación y desarrollo,
fuera de la jornada laboral, de todos los actos programados y eventos aprobados por el
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Ayuntamiento de Santa Pola a lo largo del año aplicando un régimen de especial
disponibilidad consistente en la realización de turnos de trabajo bajo la supervisión y
organización del Encargado de Servicios Generales.

A excepción de los que se produzcan en domingos, festivos y nocturnidad, que se retribuirán
como gratificaciones por servicios extraordinarios

Debe decir:

PRIMERO:- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral y
funcionario adscrito a Servicios Generales, de los servicios que se derivan de las funciones y
necesidades encomendadas a este servicio, por el Ayuntamiento de Santa Pola a lo largo del
año, fuera de la jornada laboral, aplicando un régimen de especial disponibilidad consistente
en la realización de turnos de trabajo bajo la supervisión y organización del Encargado de
Servicios Generales.

A excepción de los que se produzcan en domingos, festivos y nocturnos, que se retribuirán
como gratificaciones por servicios extraordinarios.

Así mismo, cuando los miembros del Persona Laboral adscritos a Servicios Generales
consuman las 80 horas de los servicios extraordinarios, establecidas como límite en la
legislación aplicable, se podrá recurrir a la utilización de horas del Régimen de Especial
Disponibilidad.

2º.- Modificar el segundo apartado y

Donde dice:

SEGUNDO:

.../·..

La diferencia entre el computo anual sobre jornada de 35 horas semanas y el computo anual
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 40 horas semanales, multiplicado por 12,
repartidas entre todo el personal laboral adscritos a Servicios Generales que soliciten
incorporarse al Régimen de Especial Disponibilidad

Debe decir:

SEGUNDO:

.../·..

La diferencia entre el computo anual sobre jornada de 35 horas semanas y el computo anual
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 40 horas semanales, multiplicado por 15,
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repartidas entre todo el personal laboral y funcionario adscritos a Servicios Generales que
soliciten incorporarse al Régimen de Especial Disponibilidad.

3º.- Modificar el apartado cuarto, en los siguiente términos:

Donde dice:

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:

Operario/Ayudante: 23 € horas

Oficial: 27 € horas

Debe decir:

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:

Colectivo Categoría/Grupo Precio

Personal Laboral Operario- Ayudante (Nivel I-II) 23 €

Funcionario Operario (Ap)

Personal Laboral Ayudante (Nivel II) 26

Personal Laboral Oficial (Nivel III) 27€

Funcionario Oficial (C2)

Funcionario Maestro (C2) 31€

Fimcionario Encargado 38€

3º.- Modificar el apartado octavo de retroactividad, y

Donde dice:

OCTAVO.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Enero de 2024.

Debe decir:

OCTAVO.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Julio de 2025

II: Aprobar el texto refundido del acuerdo sobre el Régimen de Especial Disponibilidad del
Personal Laboral y Funcionario adscrito a Servicios Generales, en los siguientes términos:
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PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral y
funcionario adscrito a Servicios Generales, de los servicios que se derivan de las funciones y
necesidades encomendadas a este servicio, por el Ayuntamiento de Santa Pola a lo largo del
año, fuera de la jornada laboral, aplicando un régimen de especial disponibilidad consistente
en la realización de turnos de trabajo bajo la supervisión y organización del Encargado de
Servicios Generales.

A excepción de los que se produzcan en domingos y festivos y nocturnos , que se retribuirán
como gratificaciones por servicios extraordinarios.

Así mismo, cuando los miembros del Persona Laboral adscritos a Servicios Generales
consuman las 80 horas de los servicios extraordinarios, establecidas como límite en la
legislación aplicable, se podrá recurrir a la utilización de horas del Régimen de Especial
Disponibilidad.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema de trabajo tiene carácter voluntario. Antes del
inicio de cada anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al
Encargado por escrito su solicitud de aceptación voluntaria.

A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante el transcurso del año podrá modificarse dicho listado por nuevas incorporaciones o
renuncia de alguno de sus miembros.

Con el fin de que la aplicación presupuestaria total no se vea afectada, este sistema de trabajo
no podrá superar el total de horas anuales globales que supongan del siguiente calculo:

La diferencia entre el computo anual sobre jornada de 35 horas semanas y el computo anual

establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 40 horas semanales, multiplicado por 15,
repartidas entre todo el personal laboral y funcionario adscritos a Servicios Generales que
soliciten incorporarse al Régimen de Especial Disponibilidad.

TERCERO.- Cada trabajador adscrito a este sistema realizará, por cada año de vigencia, un
máximo de horas anuales equivalente a la diferencia de horas existentes entre el número de
horas en cómputo anual aprobado por el Ayuntamiento para cada año y el número máximo
de horas anuales establecido por el Estatuto de los Trabajadores referidas a 40 horas
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semanal.

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica, que a continuación se indica, por hora
efectivamente realizada:
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Colectivo Categoría/Grupo Precio

Personal Laboral Operario- Ayudante (Nivel I-II) 23 €

Funcionario Operario (Ap)

Personal Laboral Ayudante (Nivel II) 26

Personal Laboral Oficial (Nivel III) 27€

Funcionario Oficial (C2)

Funcionario Maestro (C2) 31€

Funcionarios Encargado 38€

QUINTO.- Corresponderá al Encargado de Servicios Generales la distribución de los
trabajadores adscritos al sistema de especial disponibilidad a cada uno de los eventos o actos
programados.

Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y
semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco
días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. Para ello, el Encargado
de Servicios Generales deberá ser notificado de cada evento o acto que se programe con al
menos 15 de días de antelación respecto de la fecha de celebración del mismo.

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce
horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince
minutos.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por periodos
de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido .La duración del descanso semanal de
los menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá los
siguientes efectos según los casos:

- la inasistencia sin causa justificada o la renuncia voluntaria a uno de los servicios asignados
conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador del sistema durante el resto del
año.

- En caso de inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,corresponderá a
la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del interesado, se resuelva sobre la
permanencia o no dentro del sistema.
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SÉPTIMO.- El presente régimen de especial disponibilidad es independiente de las horas
extraordinarias que se deban realizar por distintas funciones dentro de las encomendadas al
Servicio. Así mismo, consumidas las horas de todos los trabajadores correspondientes al
sistema de régimen de especial disponibilidad, se podrá recurrir a la utilización de horas
extraordinarias hasta el límite máximo legalmente establecido, siempre que exista, a tal
efecto, consignación presupuestaria suficiente.

OCTAVO.-El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Julio de 2025.

III.- Modificar el acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de fecha17/06/2022, que aprobó el
texto refundido del sistema de guardias localizadas en los siguientes términos:

1º.- Modificar el primer punto del acuerdo y

Donde dice:

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral
adscrito a Servicios Generales, del sistema de guardia localizada y disponible para cubrir las
tareas de carácter urgente y necesarios que sean ordenadas por la Alcaldía, Concejales de
Área o por la Policía Local dentro de las tareas de Servicios generales, tales como
acotamiento por desprendimientos, socavones, vallados por seguridad ciudadana en actos
vocálicos y accidentes, retirada con portes y traslados de mobiliario urbano por peligrosidad,
incidencias en dependencias municipales, requerimientos y relaciones institucionales y
aquellas tareas que se desempeñan relacionadas con el servicio.

Debe decir:

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral y
funcionario adscrito a Servicios Generales, del sistema de guardia localizada y disponible
para cubrir las tareas de carácter urgente y necesarios que sean ordenadas por la Alcaldía,
Concejales de Área o por la Policía Local dentro de las tareas de Servicios generales, tales
como acotamiento por desprendimientos, socavones, vallados por seguridad ciudadana en
actos vocálicos y accidentes, retirada con portes y traslados de mobiliario urbano por
peligrosidad, incidencias en dependencias municipales, requerimientos y relaciones
institucionales y aquellas tareas que se desempeñan relacionadas con el servicio.

IV.- Aprobar el texto refundido del sistema de Guardias Localizadas del personal adscrito a
Servicios Generales.

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal laboral y
funcionario adscrito a Servicios Generales, del sistema de guardia localizada y disponible
para cubrir las tareas de carácter urgente y necesarios que sean ordenadas por la Alcaldía,
Concejales de Área o por la Policía Local dentro de las tareas de Servicios generales, tales
como acotamiento por desprendimientos, socavones, vallados por seguridad ciudadana en
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actos vocálicos y accidentes, retirada con portes y traslados de mobiliario urbano por
peligrosidad, incidencias en dependencias municipales, requerimientos y relaciones
institucionales y aquellas tareas que se desempeñan relacionadas con el servicio.

Quedan excluidas del sistema de guardias localizadas aquellas tareas que deriven de
actuaciones programadas y habituales, tales como señalización vial de actos, montaje de
infraestructuras de actos y eventos, actuación de limpieza ordinaria, traslados y portes de
materiales que no sean de carácter urgente y cualquier otra de similares características.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema tiene carácter voluntario. Antes del inicio de cada
anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al Encargado por escrito
su solicitud de aceptación voluntaria.

A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante el transcurso del año podrá modificarse dicho listado por nuevas incorporaciones o
renuncia de alguno de sus miembros.

TERCERO.- El sistema consistirá en guardias localizadas y disponibles con carácter semanal
de lunes a domingo, en la franja horaria no cubierta por la jornada laboral. Se incluirán todos
los días festivos del calendario laboral a excepción de los días 1 de enero y 25 de diciembre.

CUARTO.- El importe de la guardia localizable se establece, en concepto de productividad,
en una cuantía económica de 250 €/guardia localizada. Dicha retribución solo se abonará al
trabajador que tenga asignada la guardia y que efectivamente la realice.

A estos efectos dentro de los tres primeros días de cada mes se presentará en el Negociado de
Personal informe del Encargado de Servicios Generales en el que se haga constar la relación
de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de guardia
localizada, indicando el número de guardias realizadas por cadauno de los trabajadores en el
mes al que se refieren.

QUINTO.- Corresponderá al Encargado de Servicios Generales la distribución de los
trabajadores adscritos al sistema de guardias localizadas, en turnos rotativos establecidos al
efecto entre todos ellos, teniendo en cuenta que la guardia localizada se realizará por un único

trabajador semanalmente.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá los
siguientes efectos según los casos:
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- La inasistencia sin causa justificada o la renuncia voluntaria a uno de los servicios
asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador del sistema durante el
resto del año.

- En caso de inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, corresponderá a
la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del interesado, se resuelva sobre la
permanencia o no dentro del sistema.

SÉPTIMO.- Dar cuenta en la próxima Comisión Informativa que se celebre.

Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-
Legislativo 781/1986 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y una vez justificada la urgencia, se
sometió a votación la inclusión, y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó la
especial y previa declaración de urgencia para la inclusión del siguiente asunto:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. RECURSOS HUMANOS Expediente 26542/2021.
MODIFICACION SISTEMA DE GUARDIA LOCALIZADA DEL PERSONAL
ADSCRITO AL SERVICIO MUNICIPAL DE GRUA

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

La Mesa General de Negociación de Funcionarios, celebrada el 17/12/2025, por unanimidad
de sus asistentes DICTAMINO FAVORABLEMENTE, la siguiente propuesta sobre la
actualización de los precios de las guardias localizadas de grúa.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7727 de 18 de diciembre de 2025, y sometida a
votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ

I.- Modificar el acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de fecha 12/12/2021, que aprobó el
texto refundido del Sistema de guardias localizadas del personal funcionario adscrito al
servicio municipal de Grúa, en los siguientes términos:

1º.- Modificar el apartado cuarto, en los siguiente términos:

Donde dice:

CUARTO.- El importe de la guardia localizada y disponible de fin de semana se establece,
en concepto de productividad, en una cuantía económica de 220 €/guardia. El importe de la
guardia localizada y disponible de día festivo se establece, en concepto de productividad, en
una cuantía económica de 220 €/guardia.
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A estos efectos dentro de los tres primeros días de cada mes se presentará en el Negociado de
Personal informe del Encargado del servicio municipal de grúa, en el que se haga constar la
relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de
guardia localizada, indicando el número de guardias, tanto de fin de semana como de
festivos, realizadas por cada uno de los trabajadores en el mes al que se refieren.

Debe decir:

CUARTO.- El importe de la guardia localizada y disponible de fin de semana se establece,
en concepto de productividad, en una cuantía económica de **300 €/**guardia. El importe
de la guardia localizada y disponible de día festivo se establece, en concepto de
productividad, en una cuantía económica de uardia.300 €/g

A estos efectos dentro de los tres primeros días de cada mes se presentará en el Negociado de
Personal informe del Encargado del servicio municipal de grúa, en el que se haga constar la
relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de
guardia localizada, indicando el número de guardias, tanto de fin de semana como de
festivos, realizadas por cada uno de los trabajadores en el mes al que se refieren.

2º.- Incluir el apartado SÉPTIMO en los siguientes términos:

.- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al  de Enero de 2025.1

II.- Aprobar el texto refundido del Sistema de guardias localizadas del personal funcionario
adscrito al servicio municipal de Grúa

PRIMERO.- Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
funcionario adscrito al Servicio Municipal de Grúa, del sistema de guardia localizada y
disponible durante los fines de semana y días festivos, para realizar servicios de arrastre de
vehículos en vados, cambios de quincena, accidentes de tráfico, incidencias en la vía pública,
obras de alcantarillado, controles de alcoholemia, servicios prestados a la guardia civil,
arrastre masivo de vehículos por mercadillos municipales que no pudieran ser cubiertos por
otros efectivos dentro del servicio ordinario y cualquier otro servicio de grúa que sea
necesario y urgente.

Quedan incluidos así mismo, todos los arrastres masivos de vehículos como consecuencia de
eventos, a excepción de los trabajos que se deban realizar por la grúa municipal el día
después de las siguientes pruebas: Media Maratón, Circuito 10K, Circuito Triatlón y Circuito
Duathlón.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema tiene carácter voluntario. Antes del inicio de cada
anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al Encargado por escrito
su solicitud de aceptación voluntaria.
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A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes.
Finalizadodicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la
existencia de crédito presupuestario.

Durante el transcurso del año podrá modificarse dicho listado por nuevas incorporaciones o
renuncia de alguno de sus miembros.

TERCERO.- El sistema consistirá en guardias localizadas y disponibles de fin de semana (de
sábado a las 5:30 a lunes a las 6:30) y de festivos (desde las 5:30 horas del día festivo a las 6:
30 del días siguiente a este). Se incluirán todos los días festivos del calendario laboral.

CUARTO.- El importe de la guardia localizada y disponible de fin de semana se establece,
en concepto de productividad, en una cuantía económica de 220 €/guardia. El importe de la
guardia localizada y disponible de día festivo se establece, en concepto de productividad, en
una cuantía económica de 300 €/guardia.

A estos efectos dentro de los tres primeros días de cada mes se presentará en el Negociado de
Personal informe del Encargado del servicio municipal de grúa, en el que se haga constar la
relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de
guardia localizada, indicando el número de guardias, tanto de fin de semana como de
festivos, realizadas por cada uno de los trabajadores en el mes al que se refieren.

QUINTO.- Corresponderá al Encargado del Servicio Municipal de Grúa, la distribución de
los trabajadores adscritos al sistema de guardias localizadas, en turnos rotativos establecidos
al efecto entre todos ellos, teniendo en cuenta que la guardia localizada se realizará por un
único trabajador tanto en la de fin de semana como en la de día festivo.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá los
siguientes efectos según los casos:

- la inasistencia sin causa justificada o la renuncia voluntaria a uno de los servicios asignados
conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador del sistema durante el resto del
año.

- En caso de inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, corresponderá a
la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del interesado, se resuelva sobre la
permanencia o no dentro del sistema.

SÉPTIMO .- El presente acuerdo tendrá carácter retroactivo al 1 de Enero de 2025**.**

OCTAVO.- Dar cuenta a la próxima Comisión Informativa que se celebre.

B) PARTE RESOLUTIVA. RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS
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No hay asuntos

C) ACTIVIDAD DE CONTROL

DACIÓN CUENTA ACTAS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 10 DE
NOVIEMBRE AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 (Actas de la 58 a la 59)

Por la Sra. Secretaria se indica que han estado a disposición de los miembros de la
Corporación para su conocimiento las Actas de la Junta de Gobierno local desde el 10 de
noviembre al 27 de noviembre de 2025 (actas de la 58 a la 59)

El Pleno del Ayuntamiento quedó debidamente enterado

DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA DEL 24 DE NOVIEMBRE AL
14 DE DICIEMBRE DE 2025.

Por la Sra. Secretaria se indica que han estado a disposición de los miembros del Pleno los
decretos de la Alcaldía emitidos desde el 24 de noviembre de 2025 al 14 de diciembre de
2025, para su conocimiento.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado.

DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS

Por la Sra. Secretaria se indica que han estado a su disposición para su conocimiento los
siguientes Decretos:

- Decreto 2025-2909 de fecha 26 de noviembre de 2025.

- Decreto 2025-2955 de fecha 28 de noviembre de 2025.

- Decreto 2025-2960 de fecha 01 de diciembre de 2025.

D) RUEGOS Y PREGUNTAS

Abierto el turno de Ruegos y Preguntas las intervenciones consta en la grabación de la
sesión.

Tras los Ruegos y Preguntas los diferentes Grupos Políticos trasladan sus felicitacioes de
Navidad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/24

A) PARTE RESOLUTIVA

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. Expediente
3707/2025. Contrato de Servicios. Adjudicación contrato del Servicio de
mantenimiento, conservación y limpieza de espacios ajardinados, zonas verdes y
arbolado viario del municipio de Santa Pola.

- Anexo 1. INFORME TECNICO EVALUACIÓN CRITERIOS VALORABLES
MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

- Anexo 2. INFORME TECNICO EVALUACIÓN CRITERIOS AUTOMÁTICOS

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. CONTRATACION Y PATRIMONIO. Expediente
19510/2022. Aprobación liquidación contrato "Recogida de residuos sólidos urbanos,
limpieza viaria, de playas y servicios complementarios".

- Anexo 3. Informe sobre la no procedencia de revisión de precios y posible
compensación

B) PARTE RESOLUTIVA. RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS
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